
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de la Función 
Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES ■

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y 
a las diez horas del día 20 del mes de 
julio de 1983, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación de Catedrá
ticos y Profesores Agregados Numerarios 
de la Universidad Autónoma de Madrid», 
cuyos ámbitos territorial y profesional son 
Universidad Autónoma de Madid y Cate
dráticos y Profesores Agregados Numera
rios de las Facultades de la Universidad 
Autónoma en activo y en comisión de 
servicios, siendo los firmantes del acta 
de constitución Vicente López López, Eu
genio Prieto Pérez y Luis García Igle
sias.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Edicto

' Desconociéndose .el actual domicilio del 
que dijo llamarse Francisco Martínez Mo
lina, por la presente se le comunica que 
el Tribunal, en sesión celebrada el día 
3 de junio de 1983, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente núme
ro 1 462/1979, de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.°, del 
artículo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Tres 
mil (3.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género apre
hendido

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los F.prehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tri- 
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al incul
pado para que bajo su responsabilidad, 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
Impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con

el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 21 de junio de 1983.—El Pre
sidente.—El Secretario.—0.134-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Direcciones Provinciales

CADIZ

Por Resolución de la Dirección General 
de Carreteras de fecha 8 de junio de 1983, 
ha sido anrobadó técnicamente el proyec
to l-CA-336, «Acceso a la nueva aduana 
de La Línea. Prolongación de la N-340, ave
nida de España, por la costa, hasta el 
nuevo dique de abrigo. N-340, ramal a La 
Línea, p. k. 7,587 al 8,880. Tramo: La Lí
nea. Red Nacional Básica».

En cumplimiento de lo que se dispone 
en el artículo 14 de la Ley de Carreteras, 
de 19 de diciembre de 1974, y artículos 35 
al 38 del Reglamento para su aplicación 
de 8 de febrero de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de abril), se somete a 
información pública dicho proyecto, por 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente a aquel er que se 
publique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», pudiendo ser e: aminado 
el proyecto de referencia durante todo el 
excretado plazo en las oficinas de la Je
fatura de Carreteras de esta Dirección 
Provincial, sitas en la avenida de Andalu
cía, número 1, y en el Ayuntamiento de 
La Linee de 1a, Concepción.

Las alegaciones y observaciones que 
puedan formularse durante este trámite 
de berán versar sobre las circunstancias 
que justifiquen la declaración d interés 
general de la carretera y sobre la con
cepción global de su trazado, v deberán 
dirigirse a esta Dirección Provincial den
tro del plazo anteriormerte indicado.

Cádiz, 21 de junio de 1983.—El Director 
provincia], José Antonio de Cos González. 
9.812-E.

Comisarías de Aguas
EBRO

Nota

Nombre del peticionario: Don Carlos 
Pérez Fernández, domiciliado en Villar- 
Campoo de Suso (Cantabria).

Cantidad de agua que se pide; Cuatro 
metros cúbicos diarios.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial «Los Pernales».

Términos municipales donde radican las 
obras: Villar-Espinilla-Campoo de Suso 
(Cantabria).

Destino del aprovechamiento: Uso gana
dero.

Durante el plazo que fina a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
días naturales a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el «Bo

letín Oficia] del Estado» y de conformidad 
con lo prevenido n el artículo 11 del 
Real Decreto ley de 7 de enero de 1927, 
deberá el peticionario presentar en esta 
Comisaria, Sagasta, 28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina, el proyecto y 
demás documentos preceptivos. Dentro 
del referido plazo se admitirán otros pro
yectos que tengan el mismo objeto de 
la petición o sean incompatibles con ella.

La aper ura de proyectos, artículo 13 
de dicho Real Decreto-ley, se verificará 
a las diez horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo an
tes fijado y a ella podrán asistir todos 
los peticionarios, levantándose, la perti
nente acta, que será suscrita por los mis
mos.

Zaragoza, 10 de junio de 1983.—El Comi
sario Jefe, José Ignacio Bodega Echaurre. 
3.087-D.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATU
TOS, ACTAS DE ELECCIONES, CONVE

NIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a 
las doce treinta horas del día 21 del mes 
de julio de 1983, ha sido depositado es
crito de modificación de Estatutos de la 
Organización Profesional' denominada 
«Asociación de Empresarios de Transpor
te de pasajeros por carretera» (ASEMA- 
DE), y cuya modificación consiste en 
nueva redacción de los artículos 5.° y 7.° 
de sus Estatutos, que consiste en la am
pliación del ámbito de Madrid y su pro
vincia a todo el territorio del Estado es
pañol y eliminación del requisito de que 
los miembros de la Asociación tengan su 
domicilio social en la provincia de Ma
drid, siendo los firmantes del acta César 
Boyarín Prieto y Angel' Bqsque.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a 
las diez horas del dta 22 del mes de 
julio de 1983, han sido depositados los 
Estatutos de «Cámara Canaria de Co
mercio, Industria y Agricultura para las 
Relaciones con los Países Africanos e Ibe
roamericanos», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son nacional y empresarios, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: Cayetano González Espino, Barto
lomé Artiles Rodríguez, María Angeles 
Bringas Zabaleta y otros.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a



las doce horas del día 30 del mes de 
marzo de 1983, ha sido depositado escri
to de modificación de Estatutos de la 
Organización Profesional denominada 
«Asociación Nacional de Máquinas Re
creativas- (ANDEMAR), y cuya modifica
ción consiste en nueva redacción de los 
Estatutos. Requerida mediante resolución 
de fecha 7 de abril de 1983, ’para que se 
subsanasen los defectos observados en los 
Estatutos, con fecha 23 de junio tuvo en
trada en el Servicio de Depósito la ver
sión modificada de los mismos, dándose 
por cumplimiento del requerimiento for
mulado, siendo el firmante del acta don 
José Romero Rodríguez.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a 
las doce horas del día 22 del mes de 
julio de 1983, ha sido depositado escrito 
de modificación de Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada «Con
federación Nacional del Trabajo» (CNT), 
y cuya modificación consiste en trasladar 
el domicilio social de la Organización a 
la calle Estafeta, número 27, primero de
recha, Pamplona, y domicilio fiscal y a 
efectos de relación con la Administración 
calle Santa Isabel, número 22, primero, 
Madrid, siendo los firmantes del acta don 
José María Berro Uriz y don Juan A. Pi
nina Olmedo.

#

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a 
las once horas del día 27 del mes de julio 
de 1983, han sido depositados los Estatu
tos de «Asociación de Empresarios Espa
ñoles Fabricantes de Cartuchería de Caza 
y Competición» (AFEC), cuyos ámbito 
territorial y profesional son nacional y 
empresarios, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Miguel Marina, don 
Pablo González García y otros.

- *

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio, y a 
las nueve horas del día 21 del mes de 
julio de 1983, han sido depositados los 
^Estatutos de «Organización Profesional 
de Profesores de Esqui», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son nacional y 
profesionales de la enseñanza del esquí, 
con posesión del título o diploma expe
dido por la FEDI, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Diego Mu- 
nuera Esclarín, don Mariano Fanlo Ba- 
sail y otros.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Jefe de 
la Sección.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales

SORIA

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Soria hace sa
ber que han sido solicitados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión 
de número, nombre, mineral, cuadrículas 
y términos municipales:

1.112-B. «Muela II». Recursos de la sec
ción C). 254. Langa de Duero, Valdanzo,

Miño de San Esteban, Fuentecambrón. 
Piquera de San Esteban, Atauta, Peñalba 
de San Esteban y Aldea de San Esteban.

1.130. «Velilla». Recursos de la sección 
C), hierro. 288. Arcos de Jalón, Jubera, 
Somaen, Velilla de Medinaceli, Chaorna, 
Sagide, Aguilar de Montuenga y Medina
celi.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquéllos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Soria, 11 de junio de 1983.—El Director 
provincial, Angel Hernández Lacal.— 
9.353-E.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

JEREZ DE LA FRONTERA

Por acuerdo de este excelentísimo Ayun
tamiento Pleno, adoptado en sesión ex
traordinaria celebrada el dia 15 de julio 
actual, con el quorum legal preceptivo, 
ha sido aprobado inicialmente el proyec
to de revisión del Plan general municipal 
de ordenación y su adaptación a la Ley 
de 2 de mayo de 1975;

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 128 del Reglamento de Planea
miento Urbanístico, en relación con el 
157.3 del mismo texto legal, y artículos 40 
y 41 del texto refundido de aquella Ley, 
aprobado por Real Decreto 1348/1976, de 
9 de abril, se somete el mismo a informa
ción pública por plazo de un mes, que se 
computará desde el día siguiente hábil al 
de la inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este período de información pú
blica quedan expuestos en- la Secretaría 
General de este Ayuntamiento tanto el 
expediente administrativo como el proyec
to técnico, a disposición de cualquier ciu
dadano que desee conocerlos y examinar
los, pudiendo deducir, durante el mismo 
período, las alegaciones que estimen pro
cedentes.

Esta aprobación inicial, conforme a los 
artículos 120 del citado Reglamento v 27.3 
de la Ley, determina por sí sola la sus
pensión del otorgamiento de licencias en 
el suelo calificado como urbanizable, v en 
el urbano, sólo en aquellas áreas del te
rritorio objeto del planeamiento no deli
mitadas por el Plan especial de reforma 
interior y por las I y II modificaciones 
del Plan general de ordenación urbana 
vigente, y en las que las nuevas deter
minaciones supongan modificación del ré
gimen urbanístico vigente.

Jerez de la Frontera, 20 de julio 
de 1983.—El Alcalde, Pedro Pacheco He
rrera—5.924-A.

ANDALUCIA

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

HUELVA

El Jefe del Servicio Territorial de la 
Consejería de Industria y Energía en 
Huclva, de la Junta de Andalucía, hace 
saber que con fecha 11 de abril de 1983 
y por este Centro ha sido admitida defi
nitivamente, por haber sido cumplidos los 
trámites reglamentarios, la petición del 
permiso de investigación que se cita:

Número: 14.481.
Nombre: Miguel Angel.

Superficie: 21 cuadrículas mineras. 
Recursos a investigar: Granito. 
Término municipal: Aroche.
Paraje: Santa Clara.
La designación es la siguiente:

Vértica Latitud Longitud

P. de parti- 37° 56’ N 7° 00’ 00” W
da y V. nú
mero 1.

V. número 2 37° 50’ N 7° 02’ 20” W
V. número 3 37° 57' N 7° 02’ 20” W
V. número 4 37° 57’ N 7° 00’ 00” W

Lo que Se hace público de acuerdo con 
lo ordenado en el artículo' 70 del vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, pudiendo admitirse oposicio
nes fundamentadas de cuantos tengan la 
consideración de interesados, o personar
se en el expediente, dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Huelva, 11 de abril de 1983 —El Jefe 
del Servicio Territorial, Diego Sayago Ra
mírez.—9.341-E.

EXTREMADURA

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

CACERES

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
Visto el expediente iniciado en este Ser

vicio Territorial a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, nú
mero 1, solicitando autorizació nadminis- 
trativa para el establecimiento de una 
instalación eléctrica y declaración, en con
creto, de su utilidad pública, cuyas ca
racterísticas principales son las siguien
tes:

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 8, línea «Madri- 

galejo-Fernando V».
Final:. Centro transformador proyecta

do número 4.
Término municipal afectado: Madriga- 

lejo.
Tipo: Intemperie y subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud: Intemperie, 116 metros y sub

terránea, 10 metros.
Materiales: Apoyos .metálicos y de hor

migón. Crucetas metálicas. Aisladores de 
vidrio. Conductor de aluminio-acero 54,8 
milímetros cuadrados.

Estación transformadora:
Emplazamiento: Madrigalejo.
Número de transformador: Uno.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200 ± 5 

por 100 380/220-127 V.
Presupuesto; 1.955.765 pesetas.
Finalidad: Red de alta tensión y baja 

tensión en Madrigalejo.
- Referencia del expediente: AT-3.819.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
solicitud formulada, para que pueda 6er 
examinado el expediente en este Servicio 
Territorial y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 21 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—4.398-15.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMB.O 

Y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 29 de junio del presente año, 
y en uso de las facultades que le con
fieren el Código de Comercio y el vigen
te Reglamento de las Bolsas, ha acor
dado que se admitan a contratación públte 
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por «Construcciones y Auxiliar 
de Ferrocarriles, S. A.» (CAF), en virtud 
de escritura pública de fecha 3 de mayo 
de 1983, 215.597 acciones ordinarias, al 
portador," de 500 pesetas nominales cada 
una, números 2.155.970 al 2.-371.566, am
bos inclusive, totalmente desembolsadas.

Dichas acciongs gozan de los mismos 
derechos y beneficios que las anterior
mente admitidas a cotización oficial.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 6 de julio de 1983.—El Síndico- 
Presidente, Manuel de la Concha y López- 
Isla.—El Secretario, Pablo de la Nuez y 
de la Torre.—4.584-5.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S. A.

Pago de dividendo

En virtud de la facultad que le concede 
el artículo 43 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración ha acordado 
distribuir a las acciones números 1 al 
118.498.075, inclusive, a cuenta de) que co
rresponda al ejercicio en curso, un divi
dendo de 30 pesetas por acción, que, prac
ticada la retención establecida en la nor
mativa vigente, será de 25,20 pesetas lí
quidas.

Dicho dividendo se satisfará en efectivo 
desde el día 1 de agosto próximo contra 
presentación de los extractos de inscrip
ción, para su estampillado, en cualquiera 
de las sucursales de este Banco y en las 
de los Bancos de Vitoria, Garriga No- 
gués y Trelles.

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Secre
tario del Conseio de Administración, Do- 
siteo Barreiro Mourenza.—U.642-C.

P. S. A.

BARCEl ONA-21 

Reina Victoria, 19, 2.° 2.a

La Junta general extraordinaria de ac 
cionistas, celebrada el día 28 de junio 
de 1983, acordó la reducción del oapital 
social en 5.000.000 de pesetas, mediante 
la amortización de 5.000 acciones de 1.000 
pesetas nominales cada una, y adjudica 
oión al titular de las mismas de bienes 
que constituyen parte del patrimonio so
cial.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 98 de la vi
gente Ley de Socie'dades Anónimas.

Barcelona, 29 de junio de 1983.—El Ad
ministrador Gerente.—3 323-D.

y 3.a 1-8-1983

CONSTRUCCIONES E INMUEBLES 
PERGASA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
la Firma «Construcciones e Inmuebles 
Pergasa, S. A.», spgún Junta general uni
versal y extraordinaria de fecha 7 de ju
lio do 1983, acuerda reducir el capital 
social de la misma en la cantidad de 
21.320.000 pesetas, dando asi cumplimien
to a lo dispuesto según Ley,

Móstoles, 7 de lulio de 1983.—El Admi
nistrador único.—4.653 8. y 3.a 1-8-1983

, COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PEIROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso nombramiento Agente A. S. 696. 
en Dos Hermanas (Sevilla), gasolina 

96 AI. O.

El pliego de condiciones de este con
curso, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido, y demás documentación 
sobre el mismo, podrán examinarse en 
esta Central (Servicio de información al 
público), sita en la calle Capitán Haya, 
número 41, Madrid 20, y en la Agencia 
Comercial de Sevilla, sita en calle Al- 
bareda, 19,

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en los domicilios indicados den 
tro del plazo de admisión que expirará 
el día 21 de septiembre de 1983; a las 
diez horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 28 de septiembre de 1983, a las doce 
horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de cuen

ta del adjudicatario del presente con 
curso. ■*

Madrid, 15 de julio de 1983.—El Secre
tario general.—4.581-5.

S A. SOLENRY

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará el pró
ximo día 18 de agosto de 1983, en los lo
cales de la oficina de la «Sociedad Anó
nima Solenry», sitos en Madrid, calle del 
Doctor Santero, número 8, en primera 
convocatoria, a las doce horas, y, en se
gunda convocatoria, al día siguiente, 19, 
a la misma hora y en el mismo lugar. La 
Junta general se celebrará bajo el si
guiente

Orden del día

1. ° Acuerdos a adoptar sobre la sus
pensión de pagos de la Sociedad.

2. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 29 de julio de 1983 — Antonio 
Solera Concha. Presidente del Consejo de 
Administración.—11.635-C..

RUBIERA LUGO, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se pone en conocimiento de todos los 
accionistas de esta Sociedad que el Con
sejo de Administración de la misma, en 
reunión celebrada el día 20 de julio de 
1S83, adoptó el acuerdo de convocar Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
sito en la ciudad de Lugo, calle de Lopo 
Lias, número 3, l.°, el día 23 de agosto 
de 1983, a las diecinueve horas, en prime
ra convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora del día 24 de agosto de 1983, en se
gunda convocatoria.

Los temas a tratar son los siguientes:

1. ° Acuerdo sobre ratificación de la de
cisión del Consejo de Administración de 
esta Sociedad, adoptado el dia 20 de julio 
de 1983, solicitando de la autoridad judi
cial el estado legal de suspensión de pagos 
para «Rubiera Lugo, S. A.».

2. ° Acuerdo sobre designación de las 
personas que ostentarán la plena represen-' 
tación de «Rubiera Lugo, S. A.», en dicho 
expediente de suspensión de pagos de 
Ib misma, con facultades para irtervenir 
en todas las cuestiones e incidencias que 
se susciten y para modificar la proposi
ción de convenio, y todo ello sin limite 
alguno.

Lugo, 21 de julio de 1983 —El Presidente 
del Consejo, Óscar Pardiñas Doval.— 
3.474-D.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

Ante Notario, y con la asistencia del 
señor Comisario del Sindicato de Obli
gacionistas, el día 27 del presente mes 
de julio, se efectuó el sorteo para la 
amortización de las obligaciones emiti
das por esta Compañía mediante escri
turas de fechas 22 de abril y 1 de ¡ulio 
de 1977. Como resultado de dicho sorteo 
corresponde amortizar las obligaciones 
cuyos números se relacionan, para cada 
una de las distintas emisiones:

El reembolso de las citadas obligacio
nes se efectuará a partir del día 1 de 
agosto de 1983, a la par, a razón de 
5C.000 pesetas por cada título, debiendo 
llagar adheridos los cupones números 
14 y siguientes los títulos correspondien
tes a la emisión «abril 1977» y los cu
pones 13 y siguientes los correspondien
tes a la emisión de «julio 1977».

Se comunica, igualmente, que a partir 
d ' mismo dia 1 de agosto de 1983, podrá 
hacerse efectivo el cupón número 13 v 
el número 12 de tales obligaciones, cuyo 
importe líquido, tras la oportuna reten
ción impositiva, es de 2.250 pesetas, en 
cuyo caso - uedaría adherido el cupón 
citad-' para cada emisión.

El pago de las cantidades correspon
dientes (nominal amortizado y el cupón 
vencido) se efectuará a través de las 
Entidades siguientes:

Banco Urquijo, Hispano Americano, 
Español de Crédito, Bilbao, Herrero, 
Guipuzcoano, Pastor, Santander, Valen
cia, Zaragozano, Atlántico, Interconti
nental Español, Galicia, Andalucía, Ex
terior de España, Vizcaya, Financiación 
Industrial, Barclays, Castilla, Central, 
Popular Español, Bankunión, Sabadell, 
Comercial Transatlántico, Banca Catala
na, Banca March, Banco de ia Pequeña 
y Mediana Empresa. B. N. P. de España 
v Confederación Española de las Cajas 
de Ahorros.

Madrid, 28 de lulio de 1983.—El Direc
tor financiero, Roberto Velázquez Mar
tin—11.841-C,
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COMPAÑIA ANDALUZA DE RENTAS E INVERSIONES, S. A. 
(CARISA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1982

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1982

Cuenta de Resultados al 31 de diciembre de 1982

Madrid, 7 de julio de 1983.—10.703-C.

PIGNONE SUR IBERICA 

(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta general de 
la Sociedad «Pignone Sub Ibérica, Socie
dad Anónima», en liquidación, de fecha 
11 de julio de 1983. se ha liquidado la 
Sociedad con el siguiente balance:

Lp que publico a los oportunos efectos, 
previstos en la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 15 de lulio de 1983.—El Liqui 
dador, Roberto Pací.—11.018-C.

BRIS AIR. S. A.
Disolución y liquidación

En cumplimiento de los preceptos lega
les se hacen públicos los acuerdos adop

tados eñ la Junta general extraordinaria 
celebrada el día 19 de mayo de 1983.

Se aprueba el balance final de liquida
ción cerrado en esta fecha.

Con sujeción al balance expresado se 
declara, a partir del día de hoy, disuelta 
y liquidada la Compañía.

Barcelona, 15 de junio de 1963.—El Ad
ministrador, Dionisio Martin Hernández. 
11.043-C.


